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Atentamente suplicamos a nuestros lectores se 
dignen dispensar no hayámos da<lo fe de erratas 
de la presente obrita. por la premura del tiempo; 
pero lo haremos en el Apéndice a la misma el 
que contendrá además algunas fechas de los 'si
glos XVII, XVIII y XIX,que por estar ya im
presos los ' años correspondientes, no se hicieron 
constar en la presente edición. Contendrá también 
los sucesos verificados desde 1912 hasta la fecha 
en que termine la impresión del citado Apéndice 
y oportunamente lo avisaremos a nuestros favore· 
cedores, por medio de la prensa. 

-
FONDO 

FERNANDO DIAZ RAMJREZ 

INTRODUCCION 

DA ciudad de León de los Aldamas, o Perla 
del Bajío, está situada en el Valle de Seño· 
ra, pequeña porción de la extensa llannra 

denominada El Bajío. y a los 519 07' 23" de la· 
titud N. y 29 32' 39" de longitud occidental del 
meridiano de México. Su clima, debido a la al· 
tura en que se encueutra sobre el nivel del mar, 
(1786, 60 m.) es templado. pero de algunos años 
a esta parte tanto el frío como el calor han sido 
excesivos en algunos días de sus respectivas es· 
taciones. 

La planta de la ciudad es irregular; larga de 
N. a S. donde mide; desde el punto llamado Ga· 
rita del Norte hasta la Estación del Ferrocarril 
Nacional, s¾ kilómetros y su parte más ancha, 
tomada de la Colonia de Guadalupe al Arroyo del 
Ejido, mide cerca de 3¾ kilómetros .. Su perfme· 
tro es de 16,825 metros y su superficie compren· 
de más de 6 kilómetros cuadrados, con más de 
80,000 habitantes, pues si bien es cierto que en 
el último censo resultó un número menor, esto 
se debe a infundados temores de la mayor parte 
de nuestra gente. 

La ciudad está formada de 18 cuarteles que 
comprenden 290 manzanas con 12,700 casas de un 
s6lo piso y más de 200 de dos, comprendiendo 
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ambas 13,100 vivienda,;. Sus principales barrios 
son: el.de Arriba que formada por los cuarteles 
3Q, 4Q y parte del 2Q; el del Coeeillo por el 9Q. 109, 
y 12Q; el de San Miguel, está formado por los 
cuarteles 13°, 14Q, 159, y 169; el de Santiago, por 
el 59 y el resto del 29; el de San Juan de Dios, 
por el 89; el 7Q cuartel abarca los barrios de la 
Conquista y Lourdes; el 179, la Colonia de Gua
dalupe, y el 189, los I,imones. 

Las calles de la ciudad sou 300, rectas en su ma
yor parte y tiradas unas de N. a S., separadas, 
para su nomenclatura, por las de Guanajuato v 
1:ercera Orden, y otras de E. a O. separadas tan1-
b1én por las de Pachecos y Condesa. Las princi
pal;s son: Angeles y Soledad N. y S. Hidalgo y 
Juarez, Pachecos y Condesa, Honda, Indio Tris
te, Paz. Puerta del Csmpo y Santibáí,ez N, y S. 
De E. a O. Olivos, Ratón, Juego de Barras y Pro
greso, Guanajuato y Tercera Orden, Oratorio v 
Reforma E. y _O. San Juan de Dios y Sitio E. y 
O. En el Coec1llo: las de San Frsncisco y de la 
Luz, y en San Miguel la del mismo nombre . 
. León es una de las poblaciones mejor acondi

c1011adas para el servicio postal, debido a que has
ta las más humildes habitaciones están numera
das convenientemente. 

Cuenta la ciudad con 12 plazas y plazuelas y 8 
mercados, como sigue: la de la Constitución, Al
dama, Soledad, San fuan de Dios Madereros· en 
el Barrio de Arriba: la del misP.J¿ nombre San 
Francisco de Paula, y San Nicolás; en el Co~illo: 
las de San Francisco de Asís y San Juan, y la de 
San Miguel, en aquel barrio. 

Los mercados son: Hidalgo, Aldama, Santia-
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go. Barrio de Arriba, Carro Verde, San Juan de 
Dios, San Francisco del Coecillo y San Miguel. 

Para recreo de los habitantes tiene León los jar
dines de la Plaza de la Constitución, el Parque, 
Barrio, San Francisco, Hidalgo, San Juan de Dios 
v San Miguel, la Calzada y el Malecón, así como 
Í,\guuos puntos de sus alrededores. 

La ciudad se abastece de agua de 3 pozos arte
sianos y 3 tubulares, situados los primeros en 
\as Plazas de la Constitución, del Barrio ¡ de 
Santiago, y los segundo en el extremo N. de la 
c11\e Hidalgo y en las plazas de San Francisco y 
San ~ligue!, las cuales distribuyen sus aguas por 
medio de cañerías a los hidrantes repartidos en 
los distintos puntos de la población. 

Muchas calles e.,tán atravesadas por ,·las férreas 
de tracción animal y se dividen en lineas directa, 
y circuitos; las primeras corren de \a Plaza de la 
Constitución a la Estación, a San Miguel, a los 
Panteones, a la Calzada, al Coecillo y al Parque, 
y los circuitos salen del mismo punto de partid~ 
y mn por el Barrio, por Santiago, por San Juan 
de Dios y por el Abasto . 

León cuenta con elegantes edificios del Gobier
no, del Clero y particulares, siendo dignos de 
mencionar: la Casa Municipal, Teatro Doblado, 
Escuda de Instrucción Secundaria, Escuela Su
perior "Porfirio Díaz," Cárcel Municipal, Cate
dral, Santuario de Guadalupe, Inmaculado Cora
zón de María, Seminario , Sagrario, Angeles, Ca
sa Martínez y Madraza "Fábricas de Francia," 
"La Primavera," El Casino, "La Palma," "Mer
cería Alemana," Círculo Leonés Mutualista, Sn· 
cursal del Banco Nacional de México, Sucursal 
del Banco de San Luis Potosí, ''Hotel México," 
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"Hotel Guerra," "Hotel Hidalgo," casa de la 
Vda. ,da Juanchuto, de la Vda. de Guedea, del 
Dr. Diaz Infante, del Sr. Faustino Castro del 
Sr. Celso Gutiérrez Pacheco y otras muchas 

En cna~!º a instrucción, nuestra ciudad ve qu~ 
la ilu~tracwn cunde entre sus hijos, pues tiene, 
adema~ de _la Escuela de Instrucción Secundaria, 
el Sem1µano y la Escuela de Comercio " María 
Inmaculada," 15 escuelas para niños de ambos 
sexos Y 5 para adultos sostenidas por el Gobierno 
del ;E~tado, 1_3 sostenidas por el Clero y Sociedad 
Catohca, 8 bien montadas Colegios particulares 
Y algunos otros de segundo orden. 

La Religión Católica predomina en los habitan
tes de la ciudad; y tiene para su culto, 38 tem
P!os Y capillas: la Catedral con la elegante ca
pilla de_ Sr. San José, verdadera joya de arte, 
Santuario de Ntra. Sra. de Guadalupe, Inmacu
lado Corazón de_ María, Parroquia del Sagrario, 
Augeles, Orat_ono de ~n Felipe Neri , la 1'ble
dad, la Santísima Tnmdad, San Francisco de Sa
l~s, Lourdes, San Juan de Dios, Oratorio de las 
Siervas de María, Conquista, Tercera Orden, 
Sauta Escuela, San Antonio de Padua, la Paz, 
C~pilla del Sagrado Corazón, Santiago, Santo Do. 
mrngo ?e Guzmán, Mezquitito, y la Merced. En 
el Bar~IO: templo principal, San José de Gracia 
Calvario, San Francisco de Paula, Jesús Nazare'. 
no, San Nicolás y Santo Niño. En el Coecillo: 
la Parroqma San F:ancisco de Asís, La Salud, el 
Cormen, S~n PedntQ, la Candelarie y la Cruz. 
En_ ~n Miguel: la Parroquia y Auxilio de los 
Cristianos. 
. La industria manufacturera y fabril es el prin

cipal elemento de vida de los habitantes de la 

población; pues ascienden a más de ? ,000 los ta
lleres de zapatería, rebocería, herrería, talabarte
ría, curtimiento de pieles etc., importando al e~ 
portación de estos efectos $6.000,000 anuales 
aporximadameute. 

Un regular número de personas de ambos se
xos se ocupan en las fábricas de hilados y tegidos 
de algodón y lana , de jabón y velas, de cerveza, de 
aguas gaseosas, de tabacos, pastas de harina, etc. 

La ciudad de León e, cabecera de la Municipa
lidad y Distrito del mismo nombre, el cual está 
situado eu la Región Occidental del Estado de 
Guanajuato y limitado al N ., por el Distrito de 
San Felipe; al E., por los de la Luz, Silao y Ro· 
mita; al S., por los de San Fram:isco l' Purísima 
y al O. , por el Estado de Jalisco. 

La linea limítrofe se extiende. por el N., des· 
de Tlachiqnera , por la mitad de la Sierra !barra; 
hacia el O., por las eminencias de Cerro Gordo, 
Corral de Piedra y Buena vista; por el S., las Lo
mas de Sta. Ana del Conde y Sandía, y hacia el 
E., por los linderos de las haciendas de los Sau
ces, Loza y Duarte. 

La superficie es de 942 kilómetros cuadrados 
y la población , sin temor de equivocarnos, es ma· 
yot de 100,000 habitante,. 

El Distrito se compone de ll congregaciones, 
31 haciendas de campo y más de 140 ranchos. 

El Obispado, de que León es la Capital Dioce
sana, es sufragáneo del Arzobispado de M.ichoa
cán y está formado de los siguientes curatos: Sa
grario, Coecillo con las ,~carías de los Hernán
dez y Manzanillas, San Miguel , Guanajuato, Ira· 
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puato, Silao_, San Miguel Allende, Dolores Hidal
go, San Fehpe, San Francisco del Rincón San 
Luis de la Paz, San Pedro de los Pozos, Sa~ Pe. 
dro Piedra Gorda, San Diego de la Unión, Pur(si• 
ma del Rincón, Marfil, La Luz, Romita, Jarapi. 
tío, Pueblo Nuevo, Joconoxtle, San Nicolás del 
Monte. Los Rodríguez, San Juan B. del Baque. 
ro y Comanja, Jaral de Berrio y Sta. Rosa, su• 
cursales. 

COMERCIANTE Y COMISIONISTA, 

LKOS: OTO, wex. 

"LA B.\ TALLA" "EL TI\LEFO'W'' 
S11t1ido compl.-to dr pitlu drl ht dt Hidalgo n6zn. 5. 

pois y u:fronjrr.u: y teda clcut TtlMonH: Oto. 2Zó j. 227 C. 
dt arfüulo.s d.t Zapdtrrío. mu. 103. 104. 

Solrdad norte num. 189. 

-----·-----
El Torpedero. 

Abarrotes y Cantina, 

GABINETE RliSERVAUO 

CALLE HONDA, SUR, 106. 

ESPECI.\LllH.D t.N HILAZAS Y COLORIIB. 
PRr:cI05 A\ODICOS. 

ürJlanirJlao ..Cópez, 

~=======~ 



CUESTA MAS 
1tsar cintas baratas en su máquina de escribir. 
Duran menos y el trabajo es defectuoso. La 
economía inicial es solo aparente. También 
manchan los tipos. 
CUESTA MENOS 
usar las cintas marca " ESTRELLA" porque 
siempre dan satisfacción, duran más y pro 
ducen nna impresión clara . No ensucian los 
tipos. Tampoco ~e ~ecan en ningún clima. 
NO,CUESTA NADA . 
hacer la prueba. Si las cintas marca "ESTRE
LLA" no . satisfacen las cualidades que les 
atribuimos, el dinero que por ellas haya paga-
qo será _devuelto. · 
$18.00 docena. $1.75 una. 

• 

(FRANCO DE PORTE) 

Las más baratas al final de cu~ntas . 

E\"'"I":!?.\ WDO GO~[J;:z. 

'lLA ESTRELLA" 
FERRETERIA1 PAPELERIA, &, 

AP\.llT\00 Sl!\t. t:S, 

LEO:\', GTO: 
Mgenda (\e la máquina para escribir "OLIVl".R'" 

CINCO CEROS. 
:2,. UJ<J BF.NlTO JU~\ H'lt.Z, . XU:\f. 14, 

E_n _esta acreditada cantina se expende el 
exqms1to y supremo LICOR DE CAFE fa-
bricado por M. Lozano Peña. 11 

VENTAS l'OR ,t.\\'JR y- ,IENOR • 11 

EFEM ERI DES. 

1117. 

Procedentes de Amecamecan llegan a estas 
comarcas tos chichimecas que, conducidos por et 
príncipe Xolotl, se dirigían hada el Sur y a su 
paso se quedaron varias familias que fueron los 
primeros pobladores de ellas sin que nadie les 
disputase su propiedad, ha,ta que consumada la 
conquista de México y después de ft1ndadas va
rias poblaciones del hoy Estado de Guanajuato, 
a las qu~ causaban graves perjt1icios los ya cita
dos chichimecas, se pensó desalojarlos del lugar, 
para lu que fué preciso la ft1ndación de una nt1e
va población. 

SIGLO X .. VI. 
1526 . 

A fines de este año penetraron al que es hoy 
territorio del Estado de Guanajuato los primeros 
españoles al mando de un parieuk cercano de 
Moctezuma que tomó el nombre de D. Nicolás 
Montañéz de San Luis. Dos años después, y tras 
de muchas luchas con los tarascos y huach1chiles, 
habitantes del Sur del Estado, se repartieron los 
españoles los terrenos que constituyen los Distri
tos de Acámbaro y Jerécuaro. 
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1530. 

. Nuño de Guzmán, que había salido de México 
el 22 de diciembre del año próximo anterior , pasa 
por Pénjamo y Cuitzeo en su expedicióu a la con
quista de Michoacán, después de haber dado cruel 
muerte en Conguripo a Calzontzin , último rey de 
Michoacán, envía de Cuitzeo a Pedro Almíndez 
Chirinos para que extienda sus conquistas. 

Abril-Pedro Almíndez Chirinos, después de 
una larga trave,;ía, pasa por Lagos y Comauja y 
algunos de sus soldados llegaron al VALLE DE 
HuASTATILLOS, correspondiente a Di Beatriz 
Ponce de León, Condesa de Haro, y le llamaron 
VALLE DE SEÑORA (1) y Nuño de Gumzán , en el 
informe que rindió a Carlos V de sus conquistas, 
le denominó VALLE m; LEÓN . 

. (1) En un asalto que los indios reveldee de elite lugar 
dieron al Puerto ele Robledal, se trajeron a una aefiora 
re~pet.able y habiendo lo~ suyos i1~\'e.Qtil,('ado su paradero, 
encontraron en cadtin~r en la corm:nte que baña el pitl d~ 
la Loma de la Soledad. Esto me refiriú mi padrd 
cuando le pregunte PI ori~n del nombre d~ Yalle de Se
ñora, y esta es la t_radición conservada entre varias penia
nas de naeHtra soc1f'dad1 fondadO@ tal vez en la opinión 
que .d~ el Sr. Pbro. Lic. D. J~an JO!'lé )loreno en r,utaque 
eecr1b16 al R. P. Fr. José Arias, mando diCt": 

«Andaba Rzia. el ano dP 15i5, el =:-r. Dr. D. Juan de Oros· 
co, Ale. de Corte de la Rl. Sala de lléxico entendiendo 
en la pacifi.t•ación de los <:hichimecna que en esta Comar• 
ca hazian hostilidades muy concide~ables, siendo ana rle 
ellas haveT"l:'e Jleyado pret1a a una señora muy respetable 
del Pnerto de Robl~lal, como refiere el P. Torquemada en 
el Lib. 5. rap. 2:Z, y haberle dado muerte inhumanamente. 
A este S. pues di6 comisión ~n 12 de Diciembre rle dicho 
año el Sr. Virrey LJ. Martín Enríquez para que pa~1.ra. al 
Yalle de Sef\ora (que acai;o tomarfR el nombre de ls va 
citA,ta )11 " 

El Sr. Pbro. D. Ramón Volle ·., un apéndice de I•• Efe-
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merides Guauajnatenses, escritas por el sarerdote D. Lu• 
cio Marmolt>jo, dice ao~re este mismo ponto: 11El Valle de 
los Huastati11Cl8 fué cedido por el Rey de Esp•fla a la Se
ñora ~ Th>atriz Pon<'~ de León, Condeea rle Haro, por lo 
cual fué llamado Valle de la. &iiora 6 !;egtÍn el uso <le ha• 
blar en el Bajío 11Valle de Sefiora.11 El Virrey Enríquez 
compró a ésta el terreno necesario para la fundac!6.n de 
León. Estas noticias constan en loo papeles de fam1ha. del 
que esto escribe, pues Dona Beatriz f~é una de sus asc~n
dientes. El mayoraego de Dofia Heatriz hté el Sr. del \ a- 1 

lle, troocu <le la familia.. 

1542. 

San Sebastián de Aparicio, español que desde 
1531 habla venido a México dedicándose a condu
cir cargamentos de esta población a la de Veracruz, 
usando como medio de transporte carretas tiradas 
por bueyes, (sistema introducido por él entre no
sotros) se decide a trasladar un tren de carros al 
interior del país y abre el camino carretero de 
México a Zacatecas tocando el territorio del Dis
trito de Leóu. 

Esta difícil empresa fué llevada a cabo por San 
Sebastián a fuerza de constancia y venciendo las 
más graves dificultades, siendo una de las prin
cipales la resistencia de las tribus de indígenas • bárbaros y feroces. 

La Tmaaen del Señor de la Salud que se vene
ra en el t;mplo principal del Barrio de Arriba, es 
la que el Santo traía consigo y en uno de sus via
jes la dejó a una familia a quien visitabo. a su 
paso por este 1 ugar. (1) 

1544. 

Desterrado, pobre y abandonado. muere en To

(1) Tomado de la inscripción de un retrato de San Se
butián que se conPerva en el referido templo. 

• 
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rrej6n de Velasco, Nuño de Guzman, quien di6 a 
este lugar el nombre de Valle de Le6n .'i 

1552. 

_ 12 de agosto. -Por decreto de esta fecha expe
dido en_Yalladolid por Carlos V. para la fundación 
de Pén¡amo, encarga su cumplimiento al Alcalde 
Mayor de la Villa de Le6n. As! lo expresa el Sr 
Canónigo Doctoral n. José Guadalupe Romero e~ 
sus N~ti_cias Históricas del Obispado de Michoa
cán, d1c1endo: •Carlos V en el decreto que dió 
par:' la fuudaci6n de Pénjano, fechado en Valla
dolid el 1_2 de agosto, encarga sn cumplimiento 
a vos m1 alcalde mayor de esa í'illa de León., 

Por lo expuesto se ve que la población existía 
desde _mucho antes de la fundación legal, tal vez 
poco tiempo después de que.Nuño de Guzman ha
y~ dado por coumüstsdo este valle, se congrega. 
ron algunas fanuhas con permiso del \'irrey. 

1574. 

En un documento del archivo del Ayuntamien
to de esta Ciudad, se hace referencia a aue en es
te año era _Alcalde Mayor de la \'illa de León D. 
Apt6bal Sanchez Carbajal. 

Este dato Yiene a confirmar Jo que dijimos en 
la antenor efemérida, es bedr, que la villa de 
Le6n existió desde antes de la fundación legal. 

1575. 

12 de .diciembre.-Iuformado D. Martín Enrí
q~ez de Almanza, 49 Virrey de la N. E. de lo ven
ta¡oso que sería la fundación de una población en 
el Vall7 de Señora, para de este modo alejar a 
los md10s que tantos males causaban principal-
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mente en las minas de Guanajuato y Comanja, 
con esta fecha expide el mandamiento al Alcalde 
de Corte Dr. D. Juan de Orozco, que andaba por 
estas comarcas castigando y pacificando a los an
tedichos indios, para que venga a fundar una po
blación de españolts; anotándole que si llega a 
cien el número de vecinos que se obliguen a ,;,;r 
en ella diez años, le de el título de Ciudad de León 
y si sólo hubiere cincueuta, el de Villa del mismo 
nombre. ~, 

He aauí la copia del mandamiento: 

•Don Martiu Enriquez Vicerey é Gobernador 
éCapitan General por Su Magostad de esta N. E. 
é Presidente de la Real Audiencia que en ella re
side, etc. Por cuanto soy informado que los lla
nos de los chichimecas en el \'alle que se dice de 
Señora, hay comodidad para poderse fundar y po
blar una Ciudad ó Villa de Españoles, y de que 
en la dicha parte se funde y pueble será de gran
de utilidad y provecho para la pacificacion de los 

• indios que en los dichos llanos andan alzados, y 
revelados del servicio, de Su Magestad y que se 
eviten los daiios que hacen, en especial en las mi
nas de Guanajuato y Comanja, atento á lo cual, 
y que el Dr. D. Juan de Orozco Alcalde de esta 
Corte y Chancillería anda en los dichos llanos por 
mi •reniente de Capitan General, castigando y pa
cificando los dichos indios. Por la presente, le 
cometo encargo y mando que valla al dicho valle 
que dicen de Señora y vea la parte y lugar que 
sea mas cómodo para fundar la dicha población, 
y habiendo 100 vecinos que se obliguen á estar, 
y recidir allí diez años, pueble la dicha poblacion 
con titulo de Ciudad que se intitule y llame Ciu-
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dad de Leon, y oí no hubiere tanta cantidad, y 
hubiere 50 que se obligtten á lo susodicho 
por ahora sea Villa del mismo nombre que con la 
dicha condicion que halla la dicha cantidad de ve
cinos, yo doy licencia y facultad para que se fun
de y pueble de Españoles, conforme á la dicha tra
za q_ue el dicho alcalde diere, y cada y cuando que 
la dicha poblacion llegare á los dichos cien veci
nos, se intitule y llame Ciudad que en ella asenta. 
ren y poblaren y hubieren llegando á el dicho nú
mero , puedan juntarse y señalar Cabildo habiendo 
comenzado á poblarse. y obligándose hasta dicho 
número de cincuenta.y en él despues de haber oído 
misa, elejir y nombrar cuatro Regidores, los cua
les despues de nombrados y elegidos nombren y 
elijan dos Alcaldes ordinarios de los mas viejos y 
honra.dos que entre ellos hubiere los cuales tengan 
jurisdicción en la tal poblacion, y cuatro leguas 
así :í las bandas de las minas de Guanajuato y lo 
que hubiere á la banda del río grande hasta el di
cho rio, y á las partes de la jurisdiccion del nue
no reino de Galicia, (hoy Estado de Jalisco), lo 
que durante el distrito de esta Nueva España en 
la cual conozcan de las causas civiles y crimina
les que en la dicha poblacion y diMrito se ofre. 
ciere y ocurrien;n haciendo justicia, y en los casos 
criminales no puedán proceder á pena de muerte 
ni efusion de sangre, ni mutilacion de miembros, 
y sino que en estos casos hagan los procesos y 
concluidos los remitan á los alcaldes de esta corte 
y chancillería para que hagan en ellos jnsticia, 
conque llegando al número de cien vecinos y sien
do Ciudad, los tales alcaldes libren y determinen 
las causas haciendo en ellas justicia y en los ca
sos tocantes á Indios, poniéndose al Alcalde Ma-
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yor no han de conocer de ellas mas hast~ !omar 
informaciou y prender los culpados y rem1urlos á 
el tal Alcalde Mayot, el cual cttando se provea se
gun dicho el ha de conocer en prevencion en los 
casos criminales con los tales Alcaldes ordinarios 
y en grado de apelacion en los civiles y en el Ca
bildo ha de tener voto estando en igualdad los 
Regidores y no de otra manera, y por este orden 
en los años adelante perpetuamente los dias de 
año nuevo hasta tanto que haya Regidores per
petuos los que salieren y acabaren sn año han de 
elegir Regidores para el siguiente, y los tales Re
gidores electos elegiran luego Alcaldes para el tal 
año los cuales todos us,,n desde luego de los ofi
cios que dentro de treinta días siguiente,; lleven 
confinuacion rnia, y asimismo puedan elegir entre 
tanto que otra cosa se proveé y maride nn Algtta
cil ejecutor que entienda en la ejecucion de lo 
Justicia, y los que un año elegidos, no lo puedan 
ser e!o;iguiente y los electos sean los qne mas vo
tos tengan; y si estuvieran en votos iguales en el 
entretanto que se proveé el dicho Alcalde Mayor 
vote el alcalde que primero fuere electo y nom
brado, y el dicho Don Juan de Orozco, dé y se· 
ñale á cada vecino de los que como dicho es se 
quisiere avencidar y se obligare á recidir los di
chos diez años hasta tres caballerías de tierra en 
lo que le pareciere , hasta la dicha cantidad, y so
lar en que haga, y edifique sus casas y un pertazo 
de tierra para una huerta y les de el titulo de ella 
con el dicho cargo y que no Jo cumpliendo lo pier
dan y se pueda hacer merced á otro con qne den· 
tro de cuatro meses lleven aprobacion mia,•y asi
mismo· prefirienpo á todo lo susodicho señale si
tio para Iglesia y plaza y casas de Cabildo , y 
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tambien egida y de esa Boyal en que puedan andar 
los ganados de los vecinos y á los vecinos que 
despues vinieren la justicia Regimiento de la· di
cha Ciudad ó Villa les dé y señale lo susodicho 
con el dicho cargo, y mando que la dicha Cindad 
6 Villa conforme al titulo que se le señalase se le 
guarden todas las excepciones, preminencias y 
libertades qu~ á las demas de este Reino y á las 
justicias de su Magestad y otras cualquiera per
sonas particulares mando que en el fundar y po
blar de la dicha Ciudad ó Villa 110 pongan emba
razo ni contradiccion alguna, antes den para ello 
el favor y ayuda que fuere necesario y atento á lo 
que conviene se haga y fande la Poblacion en la 
dicha parte de lugar entre tanto que se suplica á 
su Magestad por la franquesa de la tal Poblacion 
mando que lós vecinos de ella sean libres excen
tos de pecho y alcabala por tiempo~ cuatro años 
y asimismo los que á ella fueren á contratar ven
der y comprar vastimentos de las cosas q1'e alli 
llevaren y vendieren y compraren cuatro años co
rran y 5e cuentan desde el dia que se comenzaren 
á elegir los dichos Alcaldes en adelante y por el 
dicho tiempo; y asimismo hago Merced eu nombre 
de su Magestad á la dicha Ciudad ó Villa para 
las obras públicas de ellas de las condenaciones 
que las justicias de la tal Ciudad ó Villa hicieren 
para la cámara de su Magestad con que los tales 
vecinos sean obligados á tener armas y caballos 
para su defensa y seguridad. Para todo lo cnal y 
hacer y fundar la dicha Poblacion con el dicho ti
tnlo segun la cantidad que poblaren y las <lemas 
cosas de su uso declaradas y dar en ello el asien
to. y orden que convengan: doy licencia y facul
tad al dich.o D. Juan de Orozco, cual de derecho 
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se requiere y no se ha de admitirá la dicha vecin
dad ninguno de los vecinos ~te sean ó hayan si
do de las Villas de S. Miguel y San Felipe y Ce
la ya. Fecho en México á doce dias del mes de 
Diciembre de mil quientos y setenta y cinco 
años.-D. Martín Enriquez.-Por mandato de su 
Eccelencia Juan de Cuevas. 

• 
1576. 

16de enero.-Anteel Escribano público Miguel 
de Arévalo, el Alcalde de Corte, b. Juan de Oroz
co, sedirije a la Estancia dela Cieneguilla, térmi
no de Guanajuato y all! se dió lectura al mandato 
y comisión} admitiéndose como vecinos a varios 
españoles que se obligaron como tal. Pasaron des
pués al Valle de Señora, donde por sí, o por po
der se presentaron nuevos pobladores que fueron 
admitidos. Reunidos todos bajo la dirección del 
del Sr. de Orozco, comenzaron a deliberar sobre 
el sitio en que debería levantarse la ciudad o vi
lla y sobre la elección de alcaldes y regidores 
de ella. 

Viernes 20 de enero . -Tres días habían trans
currido buscando el lugar más adecuado para el 
asiento de la villa, cuando en esta fecha, habien
do llegado el Sr. de Orozco y pobladores al Arro
yo llamado de Señora, pocó antes de llegar a la 
Estancia del mismo nombre, el Alcalde de Corte 
manifestó que hacia el oriente de dicho Arroyo le 
parecía conveniente se edificase la población y 
dijo: «En el nombre de la Sma. Trinidad, Padre 
é Hijo y Espíritu Santo tres personas distintas é 
un solo Dios verdadero, en la dicha parte seiiala
ba é señaló para el asiento é poblacion de la di
cha Ciudad ó Villa• Mandó trazar en el centro 
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de veinticuatro manzanas limitadas por calles ti
radas de N. a S. y de E. a O., una plaza de tre
cientos 5esenta pasos en cuadra 1 cuyos lienzos 
midiesen de una esquina a otra ciento· veinte pa
sos comunes, partiendo de cada esquina una calle 
de treinta y cinco pies de ancho con cuatro en
crucijadas. Señaló para sitio de íglesia, casas de 
justicia y cabildo, cárcel y mesón, la ·manzana 
que cae al oriente de la plaza y para casas de co
mercio la del frente, quedando las otras para que 
por solares de sesenta pasos en cuadra, se repar
tiesen entre los vecinos presenten y los que en lo 
sucesivo se avecindaren: ~eñaló para huertas, des
de la villa hacia el río, hasta el camino de Gua
najuato a los Lagos, para ejido, hasta la estancia 
de Señora, (el Ojo de Agua o Parque) y para tie
rras Lle labranza señaló desdt una sauceda que 
está hacia las minas de Comanja hasta la Loza, 
sirviendo de límite la sierra de !barra. A conti· 
nuación, en el sitio señalado para la Iglesia se le
vantó un altar en el que celebró el Santo Sacrifi
cio de la Misa probablemente el Br. D. Alonso 
Espino testigo instrumental de la fundación y 
vecino de las.propiedades de Andrés López de 
Céspedes (hoy Los Sauces). Después de esto, el 
Alcalde de Corte ordenó a los vecinos que entre 
ellos nombraran cuatro regidores que fuesen de 
los más ancianos y honrados, recayendo tales 
nombramientos en Juan Martín de la Rosa, 
Duarte Jorge, Pedro Gómez y Juan Alonso de 
Torres, los cuales fueron a<lmitidos por el Alcal
de Corte y estando sólo presentes los tres áltimos, 
les mandó que eligieran dos Alcaldes, quienes Jo 
hicieron en las personas de Antonio Rodríguez 
de Lugo y Agustín de Chagoya, nombrando des-
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pués como Alguacil Mayor a Diego Frausto, que 
por haber tenido un desacato con el Alcalde 
Agustín de Chagoya, fué substituido por Anto
nio de Silva. 

24 de enero. -Son remitidos al Virrey, para su 
aprobación, los nombramientos de los funciona· 
ríos mencionados en la efemérida anterior. 

11 de febrero. -D. Martín Enríquez de Alman
za aprueba los nombramientos de Regidores, Al
caldes y Alguacil Mayor de la Villa. 

29 de marzo. ~Por solicitud de algunos vecinos 
de la Villa el Virrey manda que se amplifique la 
jurisdicción de ella y se reconozca como Alcalde 
Mayor al que Jo fuese de Guanajuato , según las 
siguiente copia: «D. Martín Enriquez 'Vicerey 
Gobernador y Capitan General por Su Magestad 
de esta Nueva España y Presidente de la Audien
cia Real que en ella reside etc. Por cuanto en el 
mandamiento que por mí se dió para fundar la 
Villa de León en el Valle de Señora se señaló 
por términos de la dicha Villa hácia la parte de 
las minas de Guanajuato cuatro leguas de tierra, 
y despues se me ha hecho relacion hácia la dicha 
parte de Guanajuato hay Labradores personas 
que tienen estancias y labores y que poniéndolos 
en la jurisdicción de la dicha Villa irán á esa á 
poblar á ella y hacer casas y vecindad Jo cual se 
hará estando en la jurisdicción de,las dichas Minas 
y me pidieron mandase alargar la jurisdicción de 
la dicha Villa hasta las casas y labores de Andrés 
López de Céspedes pues de ello no seguirá perju
cio á persona alguna, y por mi vista ó informado 
de personas que tienen noticias de aquella tierra, 
Por la presente alargo la jurisdicción que está 
dada á la dicha Villa de León hasta la dicha par-
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te de las Mínas de Guanajuato basta las dichas 
estancias, casas y labor del dicho Andrés de Cés
pedes lo cual quede incluso en la dicha jurisdic
ción de la dicha Villa y de a!H vaya derecera co
rriendo por el carril adelante que va á dar á la 
estancia que dicen de Baraona y el río Grnnde y 
todo lo incluso hácia la parte de la dicha Villa sea 
jurisdiccion de ella, y los Alcaldes ordinarios que 
son é fueron conozcan de las musas y negocios 
que en el dicho distrito sucedieren como en los 
demas que está señalado por jnrisdiccion, con la 
dicha \"illa y toda su jurisdiccion por ahor~ y 
hasta que otra cosa se provea, y mando sea Al
calde Mayor el que es ó sea Alcalde Mayor de las 
dichas Minas de Guanajuato lo cual se guarde y 
cumpla, y no se vaya contra ello fecho en Mexi
co, á ,·eintinueve dias del mes de Marzo de mil 
é quinientos é setenta y seis años.-D. Martin 
Enriqucz.-Por mandato de su excelencia.-Juan 
de Cuei·as. 

Autes ele pasar adelante, debemos consignar 
aquí que el curato de la Villa de León fué erigi
do por el Ilmo. Sr. Fr. Juan de Medina Rincón, 
si no desde la fundación legal, si poco tiempo 
después de ella, y que su primer Párroco debe 
haber sido el clérigo D. Juan de Cuenca, como 
se deduce del siguiente trozo que copiamos: (1) 
,Tampoco consta quien fué el primer cura de la 
\'ina, ni cuantos tuvo antes del B. Espino, de 
quien se dice en escrito que presentó en el supe
rior Gobierno, el P. Fr Apto,·al Xaramillo Guar-

1. Carta. Jd Sr. Lic. D. foan Josi M.omao. ~producida por ti Sr. Pbro. D. 
Eu.tenio Oiiu -hor Can6n1i0Ma1iltral dt estaCaledraJ. m su folleto lllulado: 
"Noticias Hlst6ricu de la instrucción por ti Otro en Lt6n," b:nprtso d año 
dt 1912. 

¡ 

Sr. Br. D. Alonso Espino. 
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clian de este Convento, que fué el vltimo Bene-
6ciado. Por conjeturas saco yo, que huvo por lo 
JDenos vno antes que él, y que este se llamaba el 
p. Juan de Cuenca. pues lo encuentro en algu
nos instrumentos del Protocolo de aquellos años.• 

1579. 

El Ayuntamiento de este lugar sostiene al de 
Guanajuato que la Villa de Irapuato corresponde 
a su jurisdicción, cosa que consiguió por poco 
tiempo, porque el gobierno virreynal falló en fa. 
vor de las autoridades de Guanajuato. 

1580. 

La \ ºilla <le León , que por decreto de 29 de 
marzo de 1576 había reconocido como Alcalde 
Mayor al que lo fuese de Guanajuato, en el año 
que precede a esta efe¡néride se le proveyó de 
esie funcionario, recayendo tal nombramiento en 
el Sr. D. Domingo de Mendiola. 

1582. 

No consta en los archivos en que fecha haya 
tomado poseción del curato el Br. D. Alonso Es
pino, solo se sabe que en este año fundó , Hos
pital de San Cosme y San Damián, cercano a la 
iglesia parroquial y que en el propio año consi
guió el noveno y medio de los diezmos para el 
mencionado hospital e igual cosa para la fábrica 
del templo, (la parroquia). 

Con la fecha a que nos venimos refiriendo exis
te en el Oficio Público de esta Ciudad el expe
diente de la intestamentarfa del P. Don Juan de 
Cuenca, muerto repentinamente . 

• 
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1586. 

Habiendo sido llamado el Sr. Br. Don Alonso 
Espino para que confesara a un enfermo en Co
manja, por tradición sabemos que a su regreso los 
chichimecas le dieron muerte en el rancho del 
Sitio, pero el Sr. Cura Don Juan José Moreno 
cree qne el hecho pasó en Comanja. 

Se ignora la causa por lo que los indios hayan 
flechado al Sr. Espino, pero es de creerse que ba
ya sido en odio a la religión atendiendo a lo que 
dice el h_istoriador D. Matías de la Mota Padilla 
en su Historia de la Nueva Galicia . Hablando de 
los zacatecas, chichimecas v otras tribus dice: \lni 
tenian pueblos, ni sembrabas ni se bestian, sino 
que andaban como salvajes en las sierras, y no so
lo no querian ser cristianos, sino qt1e sugerian y 
con,·ocabau á los reducidos á que se alzasen.» 

Como se dijo en otro I ngar. el Sr. Espino fué 
fundador del Hospital de S. Cosme y S. Damián 
y también lo fué de los pueblos del Coecillo y 
San Miguel. 

1588. 

20 de julio.-Reunidos los Regidores en Cabil
do, acordaron que el Mayordomo de fábrica diese 
veinte pesos a Simón de Gallarza para que fuera 
a Valladolid a solicitar un sacerdote, pues desde 
la muerte del Sr. Espino carecía León de un mi
nistro de la Religión . 

No hubo clérigo que quisiese venir por funda
do temor de exponer su vida, pues los pocos g_ue 
había en el Obispado se intimidaron con el de
plorable suceso que puso fin a la del virtuoso Br . 
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Espino, solo los religiosos Franciscanos, despre
ciando los peligros, se resuelven a Yenír. 

1589. 

Se encargan de la administración de esta Villa 
los P.P. de San Francisco y desempeña el curato 
el Prior Fr. Diego de' Medrano. Procedieron lue
go los .religiosos a la construcción de su convet1~ 
to y el Virrey D. Alvaro de Manrique de Zúñiga, 
Marqués de Villa-Manrique, ordena en el mismo 
año que veinte indios de Huango y Huauiqueo 
(Michoacán) viniesen a ayudar a la fábrica del 
Monasterio. · 

1590. 

Entro. -Abren los religiosos Franciscanos sus 
libros de partidas. En este mismo a,io se les acu
de con trecientos pesos para su congrúa 1 los que 
se sacaban de los cuatro novenos del cura. 

El Virrey D. Luis de Velasco II expide la real 
provisión prohibiendo que los indios sean vendi
dos corno esclavos. 

1596. 

Era Teniente de Alcalde mayor de la Villa de 
San Sebastián de León D. Antonio de Saavedra 
Ag11delo. 

1599 . 

Se hace saber a los habitantes de la Villa la 
muerte del Rey Felipe JI y la exaltación al trono 
de su sucesor Felipe III. 

• 


